El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Leticia San Martín Rodriguez, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, sobre cuántas de las 44 plazas estructurales de enfermera/o de atención primaria que se crearon tras el COVID han sido eliminadas de los Centros de Salud de Navarra, cuáles han sido las razones y qué criterios se han utilizado para elegir la plaza a eliminar en cada Centro de Salud (11-25/PES-00007), informa lo siguiente:
Tras el COVID, fueron creadas 44 plazas de enfermería para el RETO AP en el año 2023. 
Solo 4 de ellas fueron eliminadas, y tres de ellas para crear otras, siendo el resumen el siguiente:

	UD. ORGANIZATIVA
	PLAZA
	OBSERVACIONES

	AP: UD. ENF. E.A.P. ERMITAGAÑA
	544384
	Se eliminó para crear otra plaza por un CONTRATO RELEVO

	AP: UD. ENF. E.A.P. AZPILAGAÑA
	544397
	Se eliminó para sustituirla por una vacante que procedía de Salud Mental (60981)

	AP: UD. ENF. E.A.P. BURLADA
	544398
	Se eliminó para crear otra en Mendillorri, donde era más necesaria

	AP: UD. ENF. E.A.P. TXANTREA
	544382
	Esta plaza no se prorrogó por reorganización de la actividad


Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 7 de febrero de 2025
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos
